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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
8E PUBLICA T0D08 LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un afio.................... 36 pesetaB.
Trimestre. . . • • 9 id.

Número suelto 50 céntimos.
Ediotos de pago y anuncios de 

iaterés particular, ge insertarán á 
5Q oóutimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa snjetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días ds su promulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra oosa.

Se entiende hecha la promulgaoion el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaokta.—(Artículo i.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que loo señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de uiioina.

Toda la correspondencia se diri
girá. al Administrador del Bolbtin 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago

PARTE OFICIAL

PBE31DEKCiS DEL COMO DE MINISTROS

S.M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g\),
3.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
8.A.R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
mi su importante salud.

(6aceta del )0 de Agosto de 1920).

«ISmCII PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL
JIISU PROVINCIAL DE SUBSISTENCIAS
Régimen de trigos y harinas.

APLAZAMIENTO. 

Cibcüi.ab nítm. 2.519.

Bl I mo, Sr.: Comisario Gene
ral de Subsisteocia¿ lia comunica
do á esta Junta que el plazo es
tablecido eo la Circu'ar de 30 de 
Julio último, p*ra comienzo, ré
gimen é intervención de las fá
bricas y colocación de los precin
tos necesarios para la circulación 
do harinas se entenderá prorro
gado por ocho dias.

Lo que se h»ce eúblico en este 
Periódico oficiaI para general co
cimiento y muy especialmen- 
to de los fabricantes de harinas á 
luieo-a -ifecta esta Circular. 

Valladolid lOde Agosto de 1920. 
El Oticraidor-Preiildente inteiiw,

lómalo 0ülaj)ttmim.

GOBIERNO CIVIL

Secretaria generii.
— S

i
CíBOULAB NÚMKKO 2.516.

No habieudo devuelto debida- | 
mente cumplimentadas las hojas ■ 
impresas que para consignaoion j 
en la misma de loa vehículos y 
carruajes existentes en la locali
dad respectiva les fueron envia
das por el señor Teniente Coro
nel Jefe de Estadística Mi itar de 
gauado y carruajes de tracción I 
animal en el mes de Junio ú ti
mo á los señores Aleudes le los 
pueblos que á continunción se 
detallan, les prevengo que si en 
el plazo de cinco días uo lo veri
fican, Íes ¡mpoudró el correctivo 
á que haya lugar por su des.'be- 
diencia.

Valladolid 9 de Agosto de 1920.
El Gobernador Interino,

$óimi t Uill ¡¡tíiiuua.

Pueblos que se citan.

Carpió, Rl Campillo, Cerville- | 
llego de la Cruz, Molina del j 
Campo, Rueda, Berruecos, Cas- ; 
tromoDte, Pobladura de Sotiedra, ! 
Tiedra, Vega de Valdetronco, Vi- ! 
llardefrades, VillaveDid, Siete 
Iglesias, Ataquioes, Iscar, Ven
tosa de la Cuesta, Curial, Moa 
temayor, P> ñafie!, Piñel de aba
jo, Sardón de Duero, P-dro-ta del 
Rey, TordesilLs, Coreos, Olmos 
de Esgueva, Valoría la Buena, 
CÍ8tóruiga, Tudela de Duero,

Baroial de la Loma, Beciila de 
Valderaduey, Bolañ'*s de Cam
pos, Bustillo de Chaves, Cabezón 
de Valderaduey, Gaton de Cam
pos, Santervás de Campos, Vi i la
ca rra Ion, Villafrades de Campos 
y Viilauueva de la Condesa.

Núsí. 2.514.

GOBIERNO CIVIL.

Obras publicas. — Instalaciones 
eléctricas.

En el expediente instruido á 
instancia le Ü. Muiáa y D. Ra
fael Alonso Lasheras, pira esta
fo ecer tiuu linea de transporte 
di energía e óctrica que sumi
nistre aiu n.bradoá Sardón de 
Duero y otros pueblos de esta 
provincia, se ha dictado por este 
GobieruoCivil con fecha de ayer 
la siguiente resolución:

1/ Se concede á ios señores 
don Miilau y don Rafael Alonso 
La heras la autorización guber
nativa para establecer una linea 
de transporte de energía eléctrica 
á alta teusioQ desde la central 
hidráulica del l)u ^ro construida 
en término d * Sardón h sta los 
pueblos de Sardón, Olivares, 
Castillo Tojeriego, VilLfuerte y 
Esguevillas, con sujeción al pro
yecto y tarifas presentadas y á 
las condiciones impuestas por es
ta concesión,

2 o Se construirán las obras 
con sujeción comp eta en toda9 
sus disposiciones á las Reglas

técnicas establecidas en el Re
glamento aprobado por Real de
creto de 27 de Marzo de 1919 pa- 

j ra las instalaciones eléctricas.
; 3.° Se ejecutarán las obras
j bajo la inspección de la Jefatura 
| de Obras Públicas de Valladolid,
| con estricta sujeción al proyecto 
j presentado y á las condiciones 
i de detalle que ésta apruebe, pre- 
I via presentación del oportuno 
i proyecto ó petición según su im

portancia, cuyas modificaciones 
se harán constar con sus fecuas 
de apr ibaoiou en el acta de re
conocimiento que ha de aprobar 
este Gobierno antes de dar prin
cipio á la «xpkttoioQ del ser
vicio.

4. w LainatalacioOjSujetatam- 
bieo en su explotaoion á la ins
pección de la Jefatura de Obras 
Públicas se otorga sin perjuicio de 
ter cero, dejando á salvo los de-

¡ rechos de propiedad, con suje
ción a las disposiciones vigentes 
ó que en lo sucesivo se dicten pa

ra instalaciones de su clase, y á 
título precario, q uedando auto
rizado el Ministerio de Fomento 
para modifi ci r los términos de la 
autorización, suspenderla tem* 

■ porahn e nte ó hacerla cesar defi- 
! niti va roer, te si así lo juzgase con- 

venien te jara el buen servicio y 
seguridad pública, sin que el 
ooucesií naiio leí ga por ello de
recho á in d enunizacion a'guna,

5. ° Se dará principio á las 
obras dentro del plazo de uo mes 
y 3) terminarán en el de un afl 
ambos contados á partir de la
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fecha de publicación ;ie esta con
cesión en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

6. " Antes de dar principio á 
las obras, el concesionario pre
sentará el resguardo que acredite 
el depósito en la Ceja provincial 
del tres por ciento del presupues
to de la parte de obra que afecta 
al domiuio público, dejando uua 
copia del miHtno en la Jefatut a 
de Obras públicas. Este depósito 
quedará hecho á disposición de 
este Gobierno y se mandará de
volver á la Vez que se apruebe el 
acta de reconocimiento de las 
obras terminadas, previa iufwr- 
macion de no haber reclamacio
nes contra el concesionario en ios 
términos municipales afectados 
por las obras.

7. ° Será obligatorio para I03 
concesionarios el cumplimiento 
del Reai decreto de 20 de Junio 
de 1902 V Real orden da 8 de 
Junio del mismo aílo, referente 
ai contrato de trabajo, así como 
la ley de protección á la Indus
tria nacional de 14 de Febrero de 
1907 y su Reglamento de 23 de 
Febrero y 24 ae Ju i o de 1908, 
12 de Marzo de de 1909 y 22 de 
Junio de 1910.

8. ° Esta concesión se entien
de hecha siu la concesión de ser
vidumbre forzosa de paso de co
rriente que quedará en suspenso 
hasta que el peticionario pueda 
acreditar el derecho á la fuerza 
que exija el artículo 3.° de la ley 
de 23 de Marzo de 1900.

Lo que se hace público por 
medio de este «Boletín Oficial» 
para conocimiento de las perso 
ñas ó entidades interesadas en la 
instalación que se coocede.

Valladolid 6 de Agosto de 1920.
El tiuberuador ¡uterino,

Hámulo ilillalermosit.

Listas de Juradas para si ais 
judicial ds 1320 á 1021.

(Continuación).

Juzgado de instrucción de 
Tordeaillas.

Siendo 200 el número de Ca
bezas de familia y 150 e! de Ca
pacidades, corresponden 150 y 
75 respectivamente.

Cabezas de familia.

N.' 41 D Aurelio Alonso Gon
zález

16 Vjeturiano Ai-aso Ro- j 
driguez

40 Mauricio Valle García j
46 Miguel Leu lijo Paute |

N.° 85 D. Víctor Bragado Perez 
73 Luis Palacios Gómez
63 Ignacio Miguel Sanz
70 Eusebio MontesToribio ;

125 Fédx Torres Diez
196 Manuel Pintado Rami- 1

rez
200 Claudio de la Rosa Fer- \

nsodez
166 Felipe Adalia Giralda ;
139 Ginés Benaite Gonzá

lez
36 Deogracias Torres Her

nández
44 Fidencio González Gu

tiérrez
18 N celo Perez Lucas
79 Aut' wio Brezo Fraile

130 Perfecto Olivares Mi
lán

170 Elviro García Gouzalez
199 Eusebio Rudriguez Ra

mírez
134 Balbioo Moreno Fraile
169 Mariano García Gómez
176 Emilio Perez Nuíiez
124 Antonino Marinero Ta

pia
82 Doroteo Blanco Re

dondo
89 Eusebio de la Cruz

Diez
84 Mateo Blanco Maeso
65 Julián Rico Fernandez

126 Enrique Alonso del
Rio

173 Tomás González Gon
zález

185 Félix Rodríguez Rico
174 Amando Gouzalez Ga

llego
29 Feiipe Valle Gonzalo

2 Antonio de Fuentes
Moya

4 Cipriano Alonso Moya
128 Esteban Basado Rodrí

guez
191 Juliau Caballero Heras
178 José Adaiia Giralda
144 Luis Perez Fernandez
172 Emiliano González

González
154 Antolin Casasola Gó

mez
102 FelipeGarafleda Platón
132 Teodoro García Qui

llones
90 Bonifacio Cembrsuos 

Perrin
108 Mariano Muelas Mata
147 Julián Torres Rodrí

guez
165 Elias Vidal Rodríguez
189 Sabmo Caballero Ca

llejas
151 Ange González Aiva-

rez
195 Constantino Merino

Perez
150 Mariano Blanco Gon

zález
158 A promano Morohon

Feliz de Vargas 
99 Abdnn Goi z^iezGarcía
59 Eladio Lop^z Montes

111 Justi Mi au Torres
177 Francisco González (Ja- 1 

8ado
138 F.orentirío Alvarez de ¡ 

la Madrid
146 8iivéslreáard^tí B anco j
140 Ju.iaa Diez Blanco

186 D. Francisco Arroyo Ba
chiller

194 Torib o Heras Alonso
179 Saturnino A r r e g u i 

y Luis
197 Anselmo Pascua i Te

jedor
152 Fr ucisco AraudaBeato
105 F oren tino González 

Martínez
91 Tr-iesforo Cesteros 

Prieto
168 Santos Alonso Gonza- 

zaiez
107 Fubrieiauo Hernán? 

Requena
116 Emilio Pascual U r- 

quieta
81 Vtcioriano Blanco 

Maeso
61 Jeróuimo Martin Ga

llego
121 Abundio Rodríguez 

Martin
33 Tertuliuo Gómez Ga- 

l'ego
78 Junan Alvarez Diez
51 Severo Diez B rceruelo

115 Pedro Puertas Valle
167 Anastasio Alonso Gon

zález
180 Modesto Cano Lazan
193 Emigdio Gómez Vh 1 les
141 Jesús Gouzalez Gonzá

lez
155 Juan Cano Ortega
110 Enrique Milán Matías
55 Fraucisco Barrocal Ca

lleja
21 Severino Casado Gon

zález
31 Leopoldo Valles Fraile

6 Eugenio del Villar Vi- 
1 la Ion

39 Ulpiano Ortega Mo
rante

34 Enrique González Ga
llego

19 Aquilino Arroyo Mar- 
íiu

184 Amelio Moreno San 
José

182 Vidal Gutiérrez Cano
143 Alvaro Torres Ruiz
159 E adío Sánchez Bueno
160 Felipe Saudoval Gu

tiérrez
52 C«riio Casares Gonzá

lez
49 José Perez Santamaría

117 Anastasio Rodríguez 
Ayllon

190 D-ognacias Cojo Perez
105 Manuel Gutiérrez Ga

rrido
106 Pedro García Veledo
94 Felipe Campos Robledo

119 Pedro Rodríguez Este- 
bau

153 José Andrés Astudilio
135 Deogracias Cortijo 

Blanco
103 R-Astituto González Pe

rez
57 Mauro Gudiña Cepeda
75 Joé Alfageme Rodrí

guez
48 P acido Perez Bruña
10 Leandro Gallón Hi

dalgo
1 Anastasio Capellán

Maruu

N, 3 D. Aur, U0° Uau9, Sm_

37 Eüailió Alonso G.rc¡,
58

87

98

122

163

Santiago Huerta Qo 
nuez v,°*

ílomiügo del Can. 
1 ancho

Mariano Fradeias R* 
cudero **

Leoncio Tejero Fer. 
nandez

Agustín v¡||,m„
Alonso

188 _ Santiago Callo p,Da. 
cbo

145
97

113
53
47
12

Jo>é Sánchez Gon28|ez 
Lazan Fernandez Be- 

date
Juan Muñoz Cedjilo 
Pedro Maeso (.'asures
Gerardo Matías Guliego
^ 1 c o I á s de Fu rite 

Fueu tes
30 Anastasio Valle Cacho

7 Felipe González Gon
zález

62 Aniceto Mozo Alonso 
136 Alejandro Higuera 

Gon, al z
181 Pedro García Bastida
164 Benito Vidal Cacho
157 Julio Hernández 

Guante
162 Indalecio Sarinentero 

H güera
143 Aquilino Marcial Gon

zález
92 Julián Campos Miián 
14 Reg luodeFueutesMar.

22
tin

Fructuoso Crespo Se

11
rrada

Matiu Pelaez Alonso
23 Valentín Fraile Gon

77
zález

Tomás Alonso Otero
187 Tiburcio Arroya Pero*
74 Ignacio Miguei Sanz
66 Víctor Rodríguez Lo

68
renzo

Mauro Gudiña Capada
72 Víctor Rodríguez Lo

43
renzo

Kutimio Galváa de la

8
Fuente

Jorge Berceruelo Or

28
tega

Gerardo Sao José Crespo
26 Tertuliuo Gómez Ca

25
sado

Germán Gallego Fraile
27 Hilario Pascual Car-

dona
Capacidades.

N.° 19 D. Domingo Poncela

50
Alonso

Teófilo Buenaposada

93
Diez

Juan Garcí» Higuera
88 Alejandro Blauco Gar

140
cía

Brau'io Pozo Higóeri.
149 Fil-món M-ndez Ci2o
144 Lorenzo Viil-dóü Fe-

121
1 i pe

Eustaquio Cano 0 i va

146
res

Laureano Caño Gon

71
zález .

Román Berceruelo
González
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vr • 79 D. Telino González Hi
guera

96 Matías Higuera Gon
zález

129 Maeario Felipe Rivera
116 Martin Marciet Maeso
142 Ruperto Rojo Higuera
¡47 Agustín (/año Piuarho
166 Augusto M drano Diez
95 Juan Gonza ft Alonso

1 Victorino González Me-
drauo

33 Julián Fraile Valles 
52 Cecilio Gouzalez Fran

cos
43 Bernabé VallesGallego
35 B as Fraile Olmedo
20 Saturniuo Martin Mar-

tiu
10 Juan Racuddro Gonzá

lez
54 Agustin Tapia Castaño
58 Plorencio Amigo Arau-

das
128 Mariano Diez González
110 Isidoro B.anco Casado
99 Ruperto Mar roquín

González
56 Daüiel Gutiérrez Cas

tellanos
29 Leonardo Carbajosa 

Gato
8 Lucio Camarón Rodrí

guez
32 Antonio Fraile Arroyo

115 Rleuterio Lajo Diez
101 Bernabé Rodríguez 

González
4 Segundo González Hi

guera
25 Matías Arroyo Fraile
44 Eusebio Valles Escu

dero
91 Basilio Blanco Marro-

' quin
84 Santiago Rico R.odri-

guez
139 Ramón Peiaez Valle
120 Victoriano Perez Gon

zález
104 Esteban Villagarcía

Cerezal
123 Mariauo Cano Laguna 
134 Eleuterio Lorenzo Pe- 

laez
114 Mariano García B anco 
77 Silverio González Her- 

nardez
69 Galo Pelaez González
61 Felipe Gouzaiez La

za □
89 Alejandro B anco Gar

cía
112 L ui 8 Castellanos 

B anco
74 Juan Casado Gouzaiez 
64 Ju>iáft Barbajero 
22 Luis Ortega Berceruelo 
37 Francisco Gallego 

Arroyo
39 Rafael González

2 Teótiino González Me-
druuo

40 Gabino Gallego Mar
tin

86 TumásVillamar Alonso
62 Dionisio Gago Gavi.án 
46 AmbrosiuVa.les Arroyo

|08 Ciríaco Btauco Blanco
105 Udsiiio Vil agarcia(iar-

cia
^ Esteban García García

N. 48 D 0 Mariauo Gallego Gon
zález

7 Miguel Ortega Valle
12 H Harióo González Me-

draoo
27 Mariano Arroyo Lló

rente
17 Baldo ñero Rodríguez

M rtm
72 Gabriel Campos La

guna
107 Celestino Villagarcía

González
127 Germau Diez Rico
131 Juan Gaitáu H dalgo

67 Pedro Castellcuos Diez
(Se continuará.)

Núm. 2.492.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
DB LA

PROVINCIA DE VaLLaDOLID

CIRCULAR

('orno á pesar de la Circular de 
6 de Julio último, publicada en 
el i úmero 153 del periódico ofi
cial, sigue incumplido por aigu- 
gunos Ayuntamientos, lo pre
ceptuado en el artículo 35 del 
Rgl ameuto de Utilidades, refe
rente á la remisión de una copia 
certificada de sus presupuestos 
de gastos en la parte que en 
aquella se interesaba, daodo lu
gar á que esta Administración 
no huya podido liquidar las cuo
tas respectivas en i09 p azos re
glamentarios, se recuerda á los 
Ay untamientos morosos, en el 
cumplimiento de este precepto 
que si dentro del plazo de cincu 
días desde la pub icacion de la 
presente no enviarán el docu
mento tantas veces reclamado, 
quedan coaminados con la multa 
que determina la ley Municipal.

Además tendrán siempre pre
sente que según e¡ artículo 35 
del R g ameuto de Utilidade-, 
deutro de los diez primer, s días 
de cada trimestre, d.rán noticia 
en forma da certificado de las 
aiteraciuo s que baya experi
mentado el pago de los üab res, 
sea cua quiera el motivo que las 
produjeran.

Relación de los Ayuntamientos á 
que se refiere esta Circular.

Adaiia, Aiaejos, Aldea de San 
Miguel, Aldea Mayor de San 
Martin, A maráz de la Mota, 
Ataquines. Barcial de la Loma, 
Bercerueío, Barruecos, Boba ¡illa 
del Campo, Boñigas, Bucos de 
Duero, Boeciilo, Br»h jos de Me
dina, Bastillo de Chavos, Oab - 
zón de Val.ieraduey, Campaspe- 
ro, E. Campillo, Cauiporredundo,

Cana ejas de Peüatíel, Castrillo 
. Tejeriego, Castromembibre, Cas- j 

tromonte, Castronuño, Castro- 
i ponce de Valderaduey, Cerville- 
} go de la Cruz, Ciguüuela, Cistér- 
! i iga, Torcos, Coraies de Duero, 

Cabillas de Santa Marta, Curial, 
Encinas de Esgueva, Ksguevi- 
llas, Fombellidi, Fuensaldaña, i 
Gallegos de Hornija, Gatóu de 
Campos, Geria, Gomeznarro, He
rrín de Campos, Laguna de Due
ro, Laugayu, Maílla de los Ca
llos, Mayorga, Me gar de arriba, 
Monteaitgre, Moniemayor de la 
Piiiila, Moral de la Paz, Morale
jas de ¡as Panaderas, La Muda- 
rra, Nava del Rey, Nueva Villa 
de ¡as Torres, O mos de Esgueva, 
Olmos da Peñado!, Padilla de 
Duero, Palazuelo de Vedija, La 
Pedraja de Portillo, Pedrosa del 
Rey, Peñ.-flor de la Hornija, 
Pesquera de Duero, P ñel de 
abajo, Publadura de.Soiiedra, Por
tillo y su Arrabal, Pozaldez-, 
Pueut-i Duero, Puras, Q iintaui- 
lia de arriba, Quiutamlla del Mo
lar, Quiütaníila de Trigueros, 
Rábauo, Ramiro, Roales, San Ce- 
brián da Mazóte, San L órente, 
S<*u Miguel del Pino, Santervás 
de Campos, Santibañazde Vaicor- 
va, Santovenia del Pisuerga, Si
mancas, Tiedra, Tordesillas, To
rrecilla de ¡a Abadesa, Torre de 
iisgueva, Torre de Peilafiel, To
rre. ubaióu, Union de Campos, 
Uroues de Uastroponoe, Vaidene- 
bro de los Valles, Valduuquilio, 
Vaiverde de Campos, Vega de 
Ruipouoe, Velasoaivaro, Ventosa 
de la Cuesta, Viada da Cega, Vi- 
1 ¡ail-z, Vinaeid de Caüttp<8, 
Viliafrades, Villafrecbós, Viiia- 
fuerte, Viilagarcía de Campos, 
Vilialba de Ataja, ViLaba de los 
Alcores, Vi laiba de la Loma, Vi- 
llanu-va de D i«ro, ViLar.lefra- 
des, Viiiaimeutero de Esgtmva, 
Villas x mr,Viiiavellid,L Z^rz».

Val:adolt 1 6 le Agosto le 1920. 
— El Administra lor iHCou’.r.bu- 
CiOues, Andrés de Boado.

Núu, 2.512.

Aldea de San LVZiguel,

Por acuerdo del Ayuntamiento 
se anuncia ia vacante de Recau
dador y Agente ejecutivo de los 
impuestos de este Municipio y 
c-ólitos pendientes de cobro ouu 
el premio y C: adiciones que se 
haliau de mauifiisto en la Sscre- 
taria de) citado Ayuntamiento,

Los aspirant s presentarán sus 
so ioitudes en esta Alcaldía den
tro del plazo de cinco días.

Aldea de San Miguel á 7 da 
Agosto de 1920 —Si Alcalde, 
Eugenio Gom?z.

Núm. 2 304.

Barrnelo.

Terminados los apéndices al 
amillurauniento da toda clase de 
riq eza de este término munici
pal confeccionados para el año de 
1921 á 1922, se hallarán de ma
nifiesto y expuestos al público en 
la Secretaría de esta Ayunta
miento por término de quince 
dias, á fin de que puedan ser exa
minados por quien lo desee y 
aducir las redamaciones que 
crean oportunas.

Barrueio 5 de Agosto de 1920. 
—El Alcalde, Jesús Cadenato.

Igualmente y por <¿1 mismo 
término se halla de manifieste 
en el Ayuntamiento da 

Bocigas

Nóm. 2 5lO.

San Martin de Valvení.

Don Ubaldo Vallejo Lázaro, Al
calde constitucional de San 
Martín de Valvení.

Hago saber: Qus la cobranza 
del repartí in iento general de uti
lidades correspondiente al 1 0 y 
2.° trimestre de 1920 al 21, ten
drá lugar los días 16 y 17 del co- 
rrieute mes por el Recaudador 
Don Jesús Moneo Miugo ó sus 
Auxiliares, ;uya oficina estará si
tuada en la Casa Consistorial y 
permanecerá abi erta desde la ho
ra de las nueve hasta las quince.

Bu su cense ahucia se iuvita 
á los contribuyente tanto veci
nos como forasteros, á que verifi
quen en dicho plazo ei pago de 
sus respectivas cuotas,

S h-cesab-r también que du
rante ios días 27 ai 31 del citado 
mes, ambos ine usive de nueve 
á quince estará abierta la cobran, 
za en su segundo periodo vo un- 
tario en el domicilio del Recau
dador, sito en Villadolid ca'le de 
las Angustias, tres, principal, y 
que pasados dichos periodos se 
procederá á la exacción del im
puesto p r la vía de apremio.

San Martin de Valvení 8 do 
Agosto de 1920.—-Ubaldo Vullejo.
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NCm. 2.508.

Tor desilla s.

S« anuncia al público que 
aprobadas por el Ay untamiento 
las cuentas murjicipiles del ejer
cicio de 1919 A 1920, correspon
dientes al Ayuntamiento de Tor- 
uesi 1 las y rendidas por el señor 
Alcalde y Depositario del misino; 
quedan expuestas al público en 
la Secretaria de la Corporación 
por término de quince días para 
oir reclamaciones, transcurridos 
los cuales no se admitirá nin
guna.

Tordesiilas 7 de Agosto de 
1920.—El Alcalde accidental, 
E. Alonso Casado.

Núu. 2.509.

Trigueros del Valle.

Terminado por esta Junta el re
partimiento general de esta loca
lidad, formado con arreglo á los 
preceptos de tributación del Real 
decrt>to-Ley de 11 de Septiembre 
de 1918, para ei uño económico de 
1920 á 1921, estará el mismo de 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de quince días hábiles, á 
los efectos dispuestos en el artícu
lo 96 de indicado Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
y los tros días después, se admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por ¡as per
sonas ó entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y conte
ner las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 
y presentarse én la Secretaría 
para dichqp fines.

Trigueros de! Valle 6 de Agos
to de 1920.—El Alcalde, Alejan
dro Cutierrez.

Igualmente y por el mismo 
término se halla de manifiesto en 
el Ayuntamiento de 

Valbuena de Duero

Núu, 2.611.

Valdestülas.

Fijadas definitivamente por es
te Ayuntamiento las cuentas 
murioipales correspondientes al 
ejercicio eoouómioo de 1919 á 
1920, se encuentran de manifies
to en la Secretaría de la Corpo
ración por térmiao de quince 
dias á los efectos prevenidos en

i el artículo 161 de la vigente iey 
I Municipal.
j Valdestillas á 7 de Agosto de 
í 1920.—El Alcalde, Florencio Fa- 

dri.que.

Juzgados de primera iastancie
é instrucción.

Ncm. 2-497.

OLMEDO.

Don Félix Huxó Martin, Juez 
municipal di esta villa, en 
fuucioues de instrucción de la 
misma y su partido.

Ruego y enoargo á todas las 
autoridades civiles y militares y 
Agentes da la Policía judicial pro
cedan á !a busca y captura de 
una gitana llamada María Ar
gel, alta, morena, fuerte, de 40 á 
50 años, viste toquilla de color 
cafó, falda uzui con pintas blan
cas, y calza a'pargatas dol mismo 
color, y poniéndola á disposición 
de mi Autoridad, cou e1 fin de 
que respouda de los cargos que 
la resulten en sumario que me 
halio instruyen lo sobre estafa ai 
vecino de Aloazaróo, Tomás Ro
drigo.

Dado 6D Olmedo á 5 Agosto 
1920.—El Juez de instrucción , 
Félix Buxó -- El Secretario, P. D. 
E. Macario Rodríguez.

Núm. 2.498.

VILLALON.

Don Sixto Salís Perez, Juez de 
instrucción de esta villa y su 
partido.

Por ei presenta intereso la bus
ca y ocupación de las caballerías 
que á aoutiuuaoiou se resiñm de 
la propiedad de D. Porfirio Serra
no García, vecino de Santervás 
de Campos, las cuales le fueron 
sustraídas del corral de su pro
piedad en la noche del veintiuno 
al veintidós de Julio último y 
caso de ser habidas sean puestas 
á disposiciou de este Juzgado con 
las personas en cuyo poder se ha
llen si no acreditasen su legiti- 

ii ma adquisición.

Señas de las o ¡bullirías.
| Un caballo, pelo negro, de 

| cuatro años de edad, alzada siete 
! d**dos.

Un ma ho, pelo negro, mohí
no, de tres años y seis dedos de 
alzada.

Y una ínula pelo castaño, dos 
años de edad, y siete cuartas de 
alzada.

Dadoeu Villalón á tres de Agos- 
de mil novecientos veinte.— Six
to So ís —-El Secretario, Jo¡¡é 
Nieto.

ANUNCIOS i OFICIALA.
Núm 2.5C0

Parque de Intendencia del 
Ferrol,

ANUNCIO.
Debiendo oelebrarse un con

curso para la adquisición de los 
artículos que se relacionan, ne
cesarios para las atencioues de es
te Parque durante el mes de 
Septiembre próximo, hago saber 
á los que deseen tomar parte en 
la licitación, que el acto tendrá 
lugar el día cuitro del citado 
mes á la hora de las once, en el 
Parque de Intendencia de esta 
plaza, sito en la calle de San Car
los, 94, aDte la Junta económi
ca del mismo, y que los pliegos 
de condiciones y muestras de los 
artículos estarán de manifiesto 
todos los días da labor desde el 
de hoy hasta el anterior al del 
concurso, ambos inolusive, de las 
diez á las trece, en las oficinas de 
dicho Establecimiento.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, extendi
das en papel sellado de la clase 
undécima,ó sea de á peseta, ajus
tándose en lo esencial al modelo 
inserto á continuación, expre
sándose en ellas el precio de cada 
unidad métrica y deberán ser 
acompañadas de los documentos 
que acrediten la personalidad del 
firmante, resguardo que acredite 
haber impuesto en la Caja gene
ral de Depósitos ó en sus Sucursa
les una cantidad equivalente al 
cinco por ciento del importe de 
la proposición, el último recibo 
de la contribución industrial que 
corresponda satisfacer, segúa el 
concepto en que comparece el fir
mante y muestras de los artícu
los que se ofrezcan á la venta.

La entrega de los artículos ‘se 
hará por ios vendedores ó sus re
presentantes, cuando la Junta lo 
considere conveniente, pero siem
pre dentro del mes citado y en 
oaso urgente aunque oo haya re
caído la superior aprobación.

La adjudicación se hará á favor 
de la proposición ó proposiciones 
más ventajosas y ajustadas á las

condiciones del concurso y pa 
el caso en que dos é
otoñes iguales dejen éh su8p0Q8o‘
aquella, se ver.fiGará M 
por pujas á la i lapa durante qn¡Q 
ce minutos entre ios autores de 
dichas proposiciones, y Si isrmj. 
nado dicho plazo subsistid ¡a 
igual Jad, se decidirá la cuestión 
por la suerte.

Relación que se cita.

Cebada, paja trillada, paja 
larga, leña, petróleo ó aceite para 
alumbrado, carbón vegetal, car- 
boa mineral, carbón de cok.

Ferrol 6 de Agosto de 1920__
El Director, Miguel Hernando 
Ferrá.

Modelo de proposición.

Don F. de T. y T., domiciliado 
en...., con residencia.,.., provin
cia...... . calle...., número...., en.
terado del anuncio publicado en 
el «Boletín oficial» de esta pro
vincia fecha..... de...... para el
suministro de varios artículos ne
cesarios en el Parque de Inten
dencia del Ferrol durante el 
mes actual y del pliego de con
diciones á que en el mismo 86 
alude, se compromete y obliga 
con sujecioa á las cláusulas del 
mismo y su más exacto cumpli
miento á entregar (se expresarán 
los artículos que se ofrezcaa y 
plazos en que hayan de entregar
se) al precio de.... pesetas......
céntimos (en letra) por cada 
unidad, comprometiéndose á en
tregar las cantidades ofrecidas 
cuando se le ordene durante to
do el presente mes, acompañando 
en cumplimiento de lo prevenido
su cédula personal de...... dase,
expedida en...... (ó pasaporte de
extranjería en su caso y e> poder 
notarial también en su caso), así 
como el último recibo déla con
tribución industrial que lecorres- 
ponde satisfacer segúo el concep
to en que comparece.

Ferrol......de.,.. 192....,
(íirma y rAbrica).

Observaciones.—Si se firma 
por poder, se expresará como an
tefirma el nombre y apellido do¡ 
poderdante ó el título de la «a*a 
ó razón social.
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